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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 27 de febrero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .. . . . . ................
Libras ...........................
Dólares ................. .
L iras ........................ .....

* Belgas ..........................
Francos suizos .........
Florines .................. .
Escudos ....................I ..

Pesos, moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas ..., 
Coronas danesas ....

12 * 5 0
• 44*oo

10,95 

- 4 .2 4

253»oo

43*50
2,6*0
2,62

221,35

12,8o
45*00
11,22

4*34

259*35

44,60
2,66
2,68

226,90

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BURGOS

Intervención
Anuncio

Habiendo sufrido'ex trivio ios dos 
resguardos de depósitos necesarios, 
sin interés, en metálico, que se de
tallan a continuación, se hace pq- * 
blico en este periódico oficial, para : 
conocimiento de los que pudieran 
ser interesados, haciendo constar 
que transcurridos dos meses sin re
clamación, se considerarán los res
guardos extraviados nulos y sin nin
gún valor, expidiéndose los duplica
dos correspondientes.

i.° Constituido por el' señor Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
de Pradoluengo el día 25 de mayo j 
de 1937, importante 39,40 pesetas, ¡ 
como importe de \á venta en subas-' 
ta de los bienes muebles incauta-  ̂
dos a la Unión General de T ra b a - ’ 
jadores de la Villa, a disposición de ‘ 
la Comisión Central Administrado-.; 
ra de bienes incautados por el E s -1 
tado, número 75 de entrada y 2.771 ¡ 
de registro. ¡

2.0 Constituido por el señor Pre-¡ 
•sidente de la Comisión Central Ad- 
minist-'adora de bienes .incautados 
por el Estado, importe de 25,40 pe- 

! setas, a disposición de la misma C-o- : 
misión, .valor ,de monedas de la per- 1

tenencia del Gobierno- Euzkadi, in
cautadas en Guecho. iFecha de cons
titución : 13 de mayo de 1938, con 
los números 200 de entrada y 3.066 
de registro.

Burgos, 17 de febrero de J945.— 
El Delegado de Hacienda, E . Fer
nández.

2 3 4-0 -

DELEGACION D E HACIENDA DE 
TOLEDO Edicto

Don Julio Gallego Fernández, Dele; 
gado del Tribunal de Cuentas en 
el expediente administrativo judi
cial de reintegro que se sigue con
tra don Francisco Pozo Vega, Agen
te ejecutivo que fué en la zona de 
Lillo, de la provincia de Toledo.
Por el presente se cita y emplaza 

a don Francisco Pozo Vega, o sus 
herederos, para que en el término 
de quince días, a partir de la publi
cación de este edicto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , se 
persone ante el señor Delegado de 
Hacienda, Instructor del aludido ex
pediente, por , sí o por medio de re
p resentante/para la práctica de la 
liquidación definitiva del alcance, con 
la advertencia que de no efectuarlo 
podrá elevarse en su consecuencia a 
definitiva la provisional ya practica
da, declarándole rebelde a los efectos 
del artículo 165 del Reglamento de 
16 de julio de 1935.

Toledo, 22 de febrero de 1945.—El 
Delegado del Tribunal de Cuentas, 
Julio Gallego.

249-t>

DELEGACION DE HACIENDA D E 
H U ELVA  

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconociéndose el actual domici

lio' de Josefa Quintero García, que 
últimamente lo tuvo en la calle de 
L a  Joya, sin número, de Huelva, se 

• le hace saber por medio de la pre- 
| seo te, que a las once horas deludía 
! quince de marzo, y en esta Delega- 
 ̂ ción, calle Velarde, núm. 1, ha de 
1 relabrarse Junta administrativa para 

ver y fallar el expediente núm. 835 
; de 1944, instruido por aprehensión 
| de 3,óoo kilos de café tqstado, en 
¡ grano, en el que figura encartada,
| así como que puede presentar en ol 
¡ acto de la Junta las prueba^ que es

time pertinentes a su mejor defensa, 
y que tiene derecho a designar un 
vocal que- forme parte de la misma y 
que habrá de ser individuo de la Cá- 

1 ruara de Com ercio,)comerciante o in 

dustrial matriculado en esta capital, 
con m ás‘de cinco años de ejercicio,

1L0 que se publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Pro
cedimientos de 29 de julio de 1924, 
debiendo advertirle que de no concu
rrir será fallado en rebeldía.

Huelva, 22 de febrero de 1945.—El 
Secretario de la Junta, Fernando 
Díaz.—V.° B.°, el Delegado-Presiden
te, Godoy. ^

247-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
O VIED O  

Secretarla de Juntas Administrativas

Cédula de notificación
Desconociéndose él actual domici

lio de Alicia González Menendez, que 
^según manifestó, en el acta de apre
hensión, lo tenía en Grado (Sotiello), 
se le hace saber por medio de la 
presente que el día 19 de los Corrien
tes se celebró Junta Administrativa 
para ver y fallar el expediente nú
mero 317/44, en el que figura encar
tado, habiéndose • tomado por unani
midad los siguientes acuerdos:-

i.° Declararle responsable de una 
falta de Contrabando, comprendido 
en el caso  ̂ tercero del artíoulo terce
ro de la Ley.

2.0 Imponerle como penalidad la 
multa de 150,00 pesetas.

Oue dicha multa deberá hacerla 
efectiva en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, pues de no hacerlo así, se de
cretará su prisión subsidiaria por in
solvencia, conforme a lo prevenido 
en el artículo 27 de la Ley Penal.

Se le advierte que contra el fallo 
de . la Junta puede entablar recurso 
ante el Tribunal Contencioso Admi
nistrativo Provincial, en el plazo de 
tres meses.

Lo que sé publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de proce
dimientos de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 20 de febrero de 1045.—El 
Secretario de Juntas (ilegible).—V is
to bueno, el Delegado Presidente (íle»- 
gible).

* 43- 0 »

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TE R U EL

Edicto
Habiendo sufrido extravío} el res

guardo del depósito números 640 de 
entrada y 2.716 del registro, expedi
do por la Sucursal de la Caja Gene
ral de Depósitos de Teruel, por im
porte de quince mil pesetas (15.000) 
y constituido el 22 de enero de .193$
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por don José Ariño, Secretario del 
Juzgado de Castellote, a disposición 
de dicho Juzgado, se hace público 
en este B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  a los efectos de lo dispues
to en el artículo 36 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos de 
19 de noviembre de 1929; advirtién
dose que transcurrido el plazo de dos 
meses sin reclamación de tercero, se 
considerará nulo el resguardo de re
ferencia y se procederá a la expedi
ción del oportuno duplicado.

Teruel,. 14 de febrero de 194v —El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

703-0 .

D ELEG ACION  DE HACIENDA DE 
CADIZ 

Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación,

Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual domici
lio de Salvador González Ortega, que 
últimamente lo tuvo en Alcalá de los 
Ga^ules, se le hace saber por naedio 
de: la presente que a las once horas 
del día 8 de marzo próximo, y er>l 
esta Delegación de Hacienda, ha de 
celebrarse Junta Administrativa para 
ver y fallar el expediente núm. 381/ 
44, instruido por defraudación de 
Aduanas, en el que figura como in
culpado, a fin de que se sirva Con
currir ante la m ism a; advirtiéndole 
que en el acto de la Junta podrá 
presentar toda la prueba documental 
y testifical de que intente valerse y 
proponer la que convenga a su de- 

. recho. También puede designar, con 
anticipación, un Vocal para que for
me parte de 1.a Junta, que habrá de 
ser individuo de la Cánfara Oficial 
de Comercio, comerciante o indus
trial matriculado con establecimien
to en la localidad, que lleve dado de 1 
alta en el ejercicio de la industria 
más de cinco años) teniendo presen
te que, de no utilizar este derecho, 
formará parte de dicha Junta el Vo
cal nombrado a estos efectos con ca
rácter permanente por la Cámara de 
Comercio. Y  por último, se le ad
vierte que en mismo acto de la Jun 
ta podrá valerses de persona que ha
ble por él, sea o no Letrado; todo 
ello a tenor de preceptuado en el ar
tículo 91 y sus concordantes 79' v 
Sí de la Ley Penal y Procesal de 
Contrabando y Defraudación de 14 
de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos dél artículo 37 , 
del Reglamento de Procedimientos de 
29 de julio- de 1924 ; debiéndole ad
vertir que, de no concurrir, será fa
llado en rebeldía,.

Cádiz, 20 de febrero de 1945.—El 
Secretario de la Junta, José Ramírez. 
Visto bueno, el Delegado de Hacien
da, Angel Pesini.

241-O.

D ELEG ACION  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID 

Nueva industria
Grupo 1,°, apartado b)

Peticionario; Don Manuel Rosen- 
de y de Martín.

Objeto de la industria: Estación de 
servicio para la puesta en punto de 
coches y camiones «Ford».

C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas. 
Producción: Indeterminada,
Esta industria empleará maquina

ria y materias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la .m ism a presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.
' Madrid, 17  de febrero de 1945.—El 

Ingeniero Jefe, L . López de María.

695-0 ______

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE MADRID 

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Elaboraciones multi- 
químicas «lElmu, S. A.».

Objeto de la industria: Fabrica
ción de especialidades químico-farma
céuticas.

C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas. 
Producción :

Elmufilina ...................  10.000 cajas.
Ealciofilina' ................... 3.000 »
Elmudigital *.................. 5.000 »
í\drenavit .....................  10.000 »
C-Mangan ....................  1.800 »
Eknucarbón  ................. 15.000 »
Inhala-Bron ..............  4.000 frascos.

Esta  industria empleará maquina
ria y. materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plaizo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, 16 de febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, lL. López de M aría.

I
D ELEGACION DE IN D U S TR IA  

DE MADRID 

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: Don José  Martínez 
Santam aría,

Objeto de la industria: Fabrica- 
ción mecánica de ladrillos de arcilla 
con horno continuo.

C ap ita l: 200.000 pesetas.
Producción : Hueco doble, 4.000.000 

de piezas al año, o sus equivalentes 
en rasilla o hueco sencillo. .

Esta industria empleará maquinar 
ria y materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición .para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta De
legación de Industria, vSagasta, 14, 
Madrid.

Madrid 16 de febrero de 1945.— 
Ingeniero Jefe, L . López de María.

6 9 3 - 0 _________________

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE GUIPUZCOA 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Andrés Sanz Se

daño.—Zarauz.
Objeto de la industria: Fabrica

ción de herramienta.s de corte, pun- 
zonado y embutición, para la indus
tria de bisutería, eléctrica y meta
lúrgica.

Producción : T res juegos de tres 
piezas cala uno, al mes.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por a misma, puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria de Guipúz
coa.

San Sebastián, 10 de febrero de 
1945.—El Ingeniero Jefe , Rafael La- 
taillade.

699-O

D ELEG ACION  DE IN D U S TR IA  
DE MADRID 

Reanudación

Grupo 1º  apartado b)

Peticionario :t Don Leonardo Made- 
ruelo Valle jo.

Objeto de la  industria: Talleres 
de tapicería.

£ a p ita l : Superior a 50.000 pesetas.:
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P rod ucción : M uebles tapizados, pe* 
setas 400.000.

E sta  industria em pleará m aquinar 
r ia  y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para  
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria, S a g a sta , 14, 
M adrid,

M adrid, 17 de febrero de 1945.’—E l 
Ingeniero Je fe , <L. López de M aría.

692-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MADRID  

Nueva industria

Grupo 1.°, apartado b)

Petic ion ario : A. J .  J .  G arrigó s, 
Sociedad L im itad a .

O bjeto de la in d u stria : (Fabrica
ción de perfum ería líquida.

C a p ita l: Superior a 50.000 p esetas.
Producción : A gua de colonia, 20.000 

li t r o s ; brillantina, 5.000 litros.
E sta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as' nacionales.
Se  hace pública esta petición p ara  

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por duplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez d ías, en las oficinas de esta  D e
legación de Industria, S a g a sta , 14, 
M adrid.

M adrid, 17  de febrero de 1945.— É l 
Ingeniero Je fe , L .  López de M aría.

691-O

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE BALEARES  

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n ario : Don A ndrés Fem e- 
nias Pol.

O b je to : Im plantar en Palma^ de 
M allorca una in d ustria  de fabrica
ción de tejidos de ij unto.

Producción : 4.000 docenas de tra
jes interiores p ara  caballeros.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición p ara  
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos en triplicado ejem plar, dentro 
del plazo de diez d ías, en las ofici
nas de esta D elegación de Industria.

Palm a de M allorca, 16 de febrero 
de 1945.— E l Ingeniero Je fe , J ,  M ar
qués.

¿85 O

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  
DE ZAMORA

Nueva industria .— Ins talació n

Peticion ario : D . A. L .  I. C . E . ,
Sociedad L im itad a ,

C a p ita l: 500.000 pesetas.
•Em plazam iento: Mor aliña de Sa- 

yago.
Objeto de la in d u stria : Obtención 

de piensos para el ganado.
Producción a n u a l: 750.000 kilo

gram os.
M aterias prim as que se consum i

rá n : 1.250.000 kilogram os de orujo
de uva.

E s t a  industria em pleará solam ente 
m aquinaria y m aterias p rim as adqui
ridas en el mercado nacional.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados ^puedan presentar los 
escritos que estim en convenientes, 
por duplicado y debidam ente reinte
grados, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta D elegación de 
Industria , ca lle -V iriato , núm. 3.

Zam ora, 19 de febrero de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , A. B arren a.

186- O_______________________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE SALAMANCA

Am pliación de industria

Petic io n ario : Don Danie<l G arcía  
Muñoz.

O bjeto de la am pliación : Instala
ción de una am asadora, trituradora 
y galletera en la industria de la fa 
bricación de ladrillos y te jas.

Producción : 10.000 piezas» d iarias.
E sta  industria em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
.Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los. escritos que estim en oportu
nos, por duplicado y debidam ente re
integrados, dentro del plazo» regla- 
tario  de diez d ías, en las oficinas de 
esta D elegación de Indu stria , Gran 
•Vía, núm. 1.

Salam anca, 20 de febrero de 1945. 
E l I n gen i ero Je fe , P . O livera.

187-O

D E L EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE L E R ID A  

Nueva industria
P eticion ario : Don Antonio Gelonch 

Fon te.
O bjeto de la  in d u stria : D escasca

ra r alm endras.
E m p lazam ien to : Puig-gros.
C apacidad de producción : 275.000 

kilogram os de alm endras d escascara
das anuales*

E s t a  industria em pleará maquina
ria y m aterias prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, dentro d̂el plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Lérid á, 15 de febrero de 1945.—E l  
Ingeniero Je fe , IF. Ferré C asam ad a.

188-O

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  
DE A L IC A N TE

Ampliación de industria
P etic io n aria : V iuda ,de Abelardo 

R ives A lm ira.
Em plazam iento: C allo sa  de S e 

gura.
O bjeto de la am p liac ión : Instala

ción de una m áquina p ara  coser 
suelas.

Producción : A lp argatas, 90.000 pa
res anuales.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se háce pública esta petición para  
que ios industriales que se conside
ren afectados presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficina* de 
esta D elegación de Industria (Gene
ral M ola, 2 1) .

A licante, 5 de enero de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , Feliciano M ayo.

189-O

JE F A TU R A  DE MINAS DE SAN
TA N D E R  

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)

Petic ion ario : «Ferretera  Montan©-* 
sa», S . A .

O bjeto’ de la am p liac ió n : Fabrican 
ción de ferroaleaciones, especialm en
te ferrotungsteno *y ferrocrom o afi
nado.

P rim eras m ate ria s: M inerales y] 
fundentes de procedencia nacional.,

Elem entos de fab ricació n : D e pro
cedencia nacional.'

Se  hace pública esta petición para  
que lo^ que se consideren afectad os 
por la m ism a presenten sus reclam a
ciones por escrito, dentro del plazo 
de diez d ías naturales, a partir de su 
publicación m  el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , en la Je fa tu ra  
de M inas de Santander, C astc lar, 1 ,

Santander" 5 de febrero de ^10^5.—  
Jo sé  Luna.

191-O
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D ELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE VIZCAYA 

Nueva industria
Peticionario: Unión Química del 

Norte de España, S . A.
Objeto de la nueva industria: Fa

bricación de hexametilemotetramina 
(urotropina). .

Producción: 225.000 kilogramos al 
año.

•Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales/

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
por duplicado y reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 7 de febrero de 1945.—E l 
Ingeniero Je fe  (ilegible).

190-O

CON FEDER ACION  H ID R O G R A
FICA D EL D U ER O  i

Jefatura de Aguas.— Aprovechamien
tos.— Concurso de proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la, petición 

que se reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Fio- , 
riano Tapian V aldezate.'

C lase del aprovechamiento: Rie- '
£ os* . . rCantidad de agua que se p ide: Cin
co litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
var: Río Duero.

Término municipal donde radican 
las obras: Castrillo de Duero (Valla- 
dolid).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio, durante el cual ,y 
en horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas de esta Jefatura de 
Aguas, calle de Muro, 5, Valladolid; 
admitiéndose también en las mismas 
y  durante el plazo fijado, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean in
compatibles con él, procediéndose a 
la apertura de los proyectos a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación de dicho 
plazo, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios. •

Valladolid, 10 de febrero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llam as.

23^ " ^ '

D IV IS IO N  H ID R A U LIC A  D E L  
N OR TE DE ESPAÑA 

Aprovechamientos — Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

• N O T A

Nombre del peticionario: Don Ma
nuel Bertolo Edreira,

Clafce de aprovechamiento: Fuerza 
motriz.

Cantidad de agua que solicita: 
Cien litros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Río 
Sor.

Términos municipales donde radi
can las obras: Mañón (La Coruña) 
y Ríobarba (Lugo).

Se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del j 
presente anuncio, durante el cual y 
en horas hábiles deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras 
en las oficinas de esta División, sitas 
en Oviedo, admitiéndose también en 
las mismas y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición anunciada, 
o sean incompatibles con él, proce
diéndose a la apertura de las proyec
tos a las trece% horas del primer día 
laborable siguiente al de terminación 
de dicho plazo, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios.

Oviedo, 19 de febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

242-O j

AU D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  | 
DE ALBACETE |

Don Antonio Fitera Teijelro, Secre- j 

tario de Sala de la Audiencia Te- 1 
rritorial de Albacete, en funciones 
de Secretario de Gobierno de la 
misma.

Certifico: Que la Sala de Gobierno 
de esta Audiencia, er. sesión cele- , 
brada en el día de la fecha, há to- I 
mado, e n t r e  otros, el siguiente 
acuerdo: |

«Dada cuenta nuevamente del ex
pediente incoado para la provisión | 
en concurso libre o de ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios de Juzgado 
Municipal de la clase C ), de pobla
ciones menores de 5.000 habitantes , 
y  superiores a t .o o o , que no sean ; 
cabezas de partido judicial, que ee -

 publicó en el B O L E T IN  O F IC IA L  
 D E L  EST A D O  correspondiente al 
día 11 de julio del pasado año, así 
como de la Orden de la Dirección 
General de Justicia de fecha 10 del 
corriente, resolutoria del recurso in
terpuesto por*don Antonio Vicioso 
Lozano, contra el acuerdo de esta 
Sala de 13 de diciembre próximo pa
sado, por la que se acuerda dejar 
sin efecto el nombramiento hecho a 
favor de don (Ernesto Carchano Ibo- 
rra, para la Secretaría del Juzgado 
Municipal de Higueruela, y que se 
designe para el referido cargo al re
currente, si no hubiera otro concur
sante de mejor derecho, la Sala, de 
conformidad con lo dictaminado por 
el Ministerio Fiscal, oído «in voce», 
en su cumplimiento, acuerda:

Primero.—Nombrar para el cargo 
de Secretario del Juzgado Municipal 
de Higueruela al recurrente don An
tonio Vicioso Lozano, por no haber 
otro concursante con mejor derecho.

Segundo. — En consecuencia del 
i anterior nombramiento, y por natu- 
1 ral corrida de los concursantes a  

quienes afectaba el recurso inter
puesto por el señor Vicioso, se nom
bran para las Secretarías de los Juz
gados Municipales de Pétrola, El Pe
ral y ddcadozo a don Ernesto C ar
chano Iborra, don Prudencio Vidal 
Jiménez Alcantud v don Paulino Me
dina Zornoza, respectivamente, ha
ciéndose presente que a este último 
anteriormente, no le había corres
pondido plaza.

Póngase el presente acuerdo en 
conocimiento del ilustrísimo señor 
Director general de Justicia, y pu- 
blíouesF pn ri B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , para conocimiento 

i de los concursantes a quienes afecta, 
a quienes se da un plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del 

1 siguiente a la publicación en el BO- 
I L É T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O ,
| para su toma de posesión, lo que 
¡ deberán verificar inexcusablemente,
1 pudiendo recoger los oportunos títu

los administrativos, en las cabezas 
de partido judicial correspondientes, a 
partir del próximo día veintisiete del 
actual, previo el reintegro ordenado 

ven la vigente Ley del Tim bre del Es- 
I tado». •
i' Y  para que conste v su publica

ción en el B O LE T IN  O F IC IA L  
I D E L  E ST A D O  expido y firmo la 
' presente, de orden y con1 el visto 

bueno del excelentísimo señor Presi- 
I dente, en Albacete a veintiuno de fe- 
. brero de mil novecientos cuarenta y 

cinco.—El Secretario, Antonio- Fite
ra.—Visto bueno, el Presidente-de 

‘ la Audiencia (ilegible).
! 244-O.
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A Y U N T A M I E N T O  D E  GR ANADA

Edicto

Don Antonio Gallego y Burín, Alcalde. 
Presidente de la Comisión Gestora 
Municipal del Excmo. Ayuntamiento 
dé esta capital.

Hago saber: Que el Pleno de esta 
Comisión Gestora Municipal, en se
sión del día 27 del pasado mes de 
enero, acordó anunciar subasta para 
contratar las obras de pavimentación 
del Carril del Picón, desde la placeta 
de encuentro del callejón de Nevot con 
las calles Puentezueias y Tablas, bas
ta el G ran Capitán, con arreglo a los 
pliegos de condiciones aprobados cuyo 
extracto es el siguiente:

Primero. El presupuesto de dichas 
obras, tipo de licitación, asciende a la 
cantidad de ciento ochenta mil dos
cientas treinta y ocho pesetas con cin
co céntimos.

Segundo. La subasta se verificará 
en la Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al en 
que termine el p:ázo señalado paia la 
admisión de proposiciones, bajo mi 
presidencia o la del Teniente de A l

ca lde  en quien delegue y de otro de
signado por la Comisión Municipal 
Permanente, en cuyo ac’to se ha:á la 
adjudicación provisional a la más ven. 
tajosa de las admitidas.

Tercero. Las proposiciones se pre
sentarán en el Negociado de Fomen. 
to de esta Secretaria municipal-, den
tro de los veinte días hábiles siguien
tes al en que el anuncio de subasta 
aparezca inserto en el BOLETIN . OI^Ln 
CLAL D E L  ESTADO . Por separado 
se hará del resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisio
nal, cédula personal del Ücitador y, 
en su caso, del poder, que justifique 
la representación.

Cuarto. El depósito provisional que 
habrán de constituir ios licitadores se
rá el dos por ciento del tipo de subas
ta, y la fianza definitiva el dos por 
ciento de igual cantidad

Quinto. El adjudicatario dentro.de 
los diez días de serle notificada la ad. 
judioacióin definitiva presentará el 
resguardo justificativo de la constitu
ción de la fianza.

Sexto. El plazo de terminación de 
las obras será de tres meses, contados 
a partir de la fecha en que dieran co_ 
mienzo.

Séptimo. Los gastos de inserción 
de edictos, anuncios y, en general, to
dos los que ocasionen, serán a cargo 
del adjudicatario.

Octavo. Los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes, se hallan de 
manifiesto en el referido Negociado to_ 
«dos los días laborables, de once a una,

hasta el de terminación de presentación 
 de proposiciones.

Noveno. Cuanto no quede preci
sado 'en €1 articulado de los pliegos de 
condiciones, se regulará por los pre
ceptos de la Ley Municipal, sus Re
glamentos de aplicación y disposicio
nes complementarias.

Granada, 20 de febrero de 1945.—  
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ......., con domicilio en ....... .
con cédula personal, que exhibe, en 
nombre propio o en representación
de ...... , se compromete a realizar las
obras de pavimentación del Carril 
del Picón, con sujeción rigurosa a los 
pliegos de condiciones de esta subas
ta y a la legislación vigente, en la 
cantidad de ......  pesetas ....... cén
timos (en letra) o sea con una baja  
del ...... por ciento (en letra).

Fecha y firma del proponerte; re
integrada con póliza del Estado de 
4,50 pesetas y timbre municipal de 
0,50 pesetas.

331-0

A Y U N T A M I E N T O  D E  O L I V A R E S

Anuncio admitiendo  proposiciones

Acordada por este Ayuntam iento la 
construcción de sesenta y cuatro (64) 
viviendas protegidas y Grupo E sco
lar, con todos sus servicios, según 
el proyecto redactado por los A rqui
tectos del Servicio Provincial de 
O bras M unicipales, señores Arévalo 
y Granados, acogiéndose al R egla
mento de Viviendas Prótegidas del 
Instituto Nacional de la  Vivienda,

Se hace sabeh: Q ue duran-te trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se admitirán en es
te Ayuntam iento, durante las horas 
hábiles de oficina,, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presu
puestó de contrata asciende a dos 
millones setecientas treinta mil cua
trocientas once pesetas con catorce 
céntimos (2.730.411,14), d e b i e n d o  
quedar term inadas las obra9 en un 
plazo de dieciocho meses (18), a par- 

| tir del día de su comienzo, y siendo 
la  fianza provisional para poder con
currir a la subasta de cuarenta y cin
co mil novecientas cincuenta y seis 
pesetas, con dieciséis céntim os (pe
setas 45.956,16), que se depositará 
en la Delegación de Hacienda, Su
cursal de la C a ja  General de Depó
sitos a disposición del Instituto N a
cional de la Vivienda, en metálico o 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de 
manifiesto en el citado Ayuntam iento 
de O livares, en Madrid en las ofici
nas del Instituto Nacional de j a  V i
vienda (Marqués de Cubas, 19), y  
en la Secretaría de O bras de la Dipu
tación Provincial de Sevilla, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente, presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
do s: uno, conteniendo las* referen
cias técnicas y económ icas, cédula 
personal y el resguardo de haber 
constituido la fianza provisional, y 
el otro sobre, conteniendo las propo
siciones económ icas.

L a apertura de los sobres se veri
ficará ai d ía  siguiente de quedar ce
rrado el plazo de adm isión/ de p lie
gos.

L os sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados, se destruirán ante 
Notario, procediéndose a  continua
ción a la apertura, an*te dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición m ás 
baja. De existir igualdad se decidirá 
mediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose oportu
namente el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el rem ate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, 
en la ya  citada cuenta, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para formu
larse el contrato, incurriendo, en el 
caso de n hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.

E l ücitador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes m ínimas, en la forma determ i
nada en el apartado a) del Real p e -  
cretoJLey de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta)) del 7). U na vez que le sea 
adjudicada la obra presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Deereto^Ley.

• L as Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes, están obligadas 
al cum plimiento del Real Decreto de 
4 de diciem bre de 1928 («Gacefa» del 
29), y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con la fir
ma debidam ente legalizada.

(El comtrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y Tim bre correspondiente (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asim ism o, 
el impuesto de pagos al. Estado en 
las certificaciones de obras gozará 

. de un 90 por 100 de reducción.
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En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el (pliego de con
diciones correspondiente, serán de 
aplicación a e>sta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del Regla
mento de Contratación d e 'O b ras y 
Servicios Municipales, de 2 de julio 
de 1924.

Olivares, 22 de febrero de 1945.—  
El Alcalde, Millán Ortiz.

Modelo de proposición

Don    vecino de ........  provin
cia de ........,...según cédula personal
número ........  con residencia en ....... .
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, del día .i...., y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta
de las obras de construcción de ........
en ...... .. se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas,

• con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de' .......  (Aquí la proposi
ción que se haga, advirtiéndose' que 
será desechaba, toda proposición en 
que no se exprese claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente a  la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que hain de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
la  jornada" legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por las dispo
siciones vigentes.

Fecha .......  '
(F irm a,)

í.

A la vez, pero por separado y a  la 
vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado en*la C aja  Ge
neral de Depósitos o fen sus Sucursa
les, la cantidad que se expresa en el 
anuncio corno fianza provisional, en 
metálico o en efectos de la Deuda 
Pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía paira tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo en 
último caso, la póliza de adquisición 
de dichos efectos; pero en todos los 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al lo  por 100, precisamente 
en metálico, para responder de las 
faltas de reintegro de los documen
tos presentados, si la hubiere.

L a  proposición se ,extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

A Y U N TA M IEN TO  DE BO L LU- 
L LO S  DE LA MITACION

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntamiento 
la construcción de cuarenta y cuatro 
viviendas protegidas, con todos sus 
servicios, según el proyecto redacta
do por los Arquitectos provinciales- 
señores Arévalo y Granados, acogién-' 
do se al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de 
la Vivienda,

Se hace saber: Que durante trein
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
un millón seiscientas ochenta y tres 
mil novecientas doce pesetas con 
quince céntimos . (1.683.9 12,15), de
biendo quedar terminadas las obras 
en un plazo de doce meses, a partir 
del día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concu
rrir a la subasta, de treinta mil dos
cientas cincuenta y ccho pesetas se
senta y ocho céntimos (30.258,68), 
que se depositará en la Delegación 
ae Hacienda, Sucursal de lá C aia  Ge
neral de Depósitos, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma- ; 
nifiesto en el citado Ayuntamiento | 
de Bollullos de la Mitación, y en ; 
Madrid en la oficina del In stitu to . 
Nacional de la Vivienda, ,Marqués j 
de Cubas, 19, en los diías y horas há- ¡ 
biles de oficina.

Cada proponente presentará dos so. 
bres cerrados, lacrados y rubricados: ! 
uno, conteniendo las referencias téc- j  

nicas y económicas, cédula personal 
y  el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre, 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

L a  apertura de los sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados, se destruirán ante 
Nefario, procediéndose a continua- 
c-ión a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
ventajosa. De existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los lioitadores los resguardos 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose opor-

 tunamente el que se refiera a la pro
posición declarada más ventajosa, 

f E l adjudicatario, una vez cerrado 
i el remate, elevará la fianza provisio- 
; nal a definitiva, la que deberá quedar 
depositada dentro de los qóince días 
siguientes al de  ̂ la' adjudicación en 
la ya citada cuenta, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En los quince 
días posteripres deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para formu
larse el contrato, incurriendo, en ca
so de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El lidiador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determi
nada en el apartado a), del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 («Ga
ceta» del 7). Una vez que le sea 
adjudicada la obra, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el apartando b) del mismo Decreto- 
Ley:

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obligadas 
al cumplí miento del Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 («Gaceta» 
del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y Timbre coi-respondiente 
(Ley de 19 de abril de 1939). Asi
mismo el impuesto de pagos al E s
tado en las certificaciones de obras 
gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En, lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente serán de 
aplicación, a esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del Regla- 

, mentó de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales, de 2 de julio 
de. 1924.

Bollullos de la Mitación a 22 de 
febrero de, 1945. — El Alcalde (ile
gible). '

Modelo de proposición
Don    vecino de . . ;    pro

vincia de................... con cédula perso
nal número    con.residencia
en ...... <..., enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L

! D E L  ESTA D O  del día  ..........  y de
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en- pú
blica snbasta de las obras de cons
trucción de ...........  en ........... . se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las \ mismas, con estricta 
sujeción de lós expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad
de ...........  (Aquí la proposición que
se haga, advirtiendo que será des<- 
echada toda '(proposición en que no
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exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro- 
ponente a la adjudicación de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de caída oficio 
y categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no se-an infe
riores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

Fecha ...........
(Firma.,)
A la vez, pero por separado y a 

la vista, deberá asimismo presen
tarse el oportuno resguardo justifi
cativo de haber consignado en la 
C aja  General de Depósitos o en sus 
Sucursales la cantidad que se ex
presa en el anuncio como fianza pro
visional, en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública, al tipo asignado 
por las disposiciones' vigentes en 
concepto de garantía para tomar par
te en la subasta, acompañando al 
resguardo, en último caso, la póliza 
de adquisición de dichos efectos; 
pero en todos los casos se depositará 
una cantidad no inferior al diez por 
ciento, precisamente, en metálico, 

* para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

L a  proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

722-O. \

A Y U N TA M IEN TO  DE LOS MO
LA R E S

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordada p.or este Ayuntamiento la 
construcción de cuarenta y dos (42) 
viviendas protegidas, con todos sus 
servicios, según el proyecto redacta
do por los Arquitectos provinciales 
señores Arévalo y Granados, aco
giéndose al Reglamento de Viviendas 
Protegidas del Instituto Nacional de 
la Vivienda,

Se hace saber: Que durante trein
t a ‘ días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento, durante las horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta .de las 
obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
un millón seiscientas tres ,mil ciento 
cincuenta pesetas con veintidós cén
timos (1.603.150,22), debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo 
de dieciséis meses (16), a partir del 
día de su comienzo, y siendo la fian-

| za provisional para poder concurrir 
' a la subasta de veintinueve mil cua

renta y siete pesetas veinticinco cén
timos (29.047,25), que se deposita
rá en la Delegación de Hacienda, Su.

: cursal de la G aja General de Depó
sitos, a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda, en metálico o 
valores del Estado.

lEl proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento 
de (Los Molares, en Madrid en las 

, oficinas del Instituto Nacional de la 
¡ Vivienda (Marqués de Cubas, 19), y 
bcn la Secretaría de Obras de la Dipu- 
¡ tación Provincial de Sevilla, en los 
¡ días y horas hábiles de oficina, 
i Cada proponente presentará dos 
j sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos: uno, conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso- 
sonal y el resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional, y el otro 
sobre, conteniendo las proposiciones 
económicas.

¡ L a  apertura de los Sobres se veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de los 
pliegos.

I Los sobres que contengan las pro
posiciones económ icas'de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Nota
rio de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidi
rá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolve
rán a los licitadores los resguardas 
de los depósitos y demás documen
tos presentados, reteniéndose oportu
namente el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que- 

; dar depositada dentro de los quince 
| días siguientes al de la adjudicación,
¡ en la ya citada cuenta, perdiendo, en 
¡•otro caso; la fianza provisional y ca- 
j ducando la concesión. En los quince 

días posteriores deberán otorgar la 
correspondiente escritura pará for
mularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada. 

El licitador acompañará a su pro- 
j posición la relación de remuneracio- 
I nes nfiínimas, en la forma determina- 
1 da en el apartado a) del Real De- 
í creto-Ley de 6 de 1 mar20 de 1929 
| («Gaceta» del 7). Una vez que le 
I sean adjudicadas las obras presen- 
i tará el contrato de ̂ trabajo que se 

ordena en el apartado b) del mismo 
. Decreto-Ley.
¡ ( L a s  empresas, compañías o socie

dades proponentes están obligadas 
^al cumplimiento del Real Decreto de 
24 de cliciembre de 1928 (((Gaceta))

del 29), y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con 
la firma debidamente legalizada.

E l contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y timbre correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo el 
impuesto de pagos al Estado con las 
certificaciones de obras gozará de 
un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente, será de 
aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del Regla
mento de Contratación de Obras y¿ 
Servicios Municipales de 2 de julio 
de 1924.

Los Molares, 22 de febrero de 1945*: 
El Alcalde, Manuel Pérez.

Modelo de proposición

Don ....... , vecino de .......   provim
cia de ....... según cédula personal'
número ....... , con residencia en .........
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO número ....... del día ........, y de
las condiciones y requisitos que s^ 
exigen para la adjudicación en pú- 
‘blica subasta de las obras de cons
trucción d e    en ....... ; se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e   (Aquí
la proposición que &e haga, advir
tiendo que será desechada toda pro- 

• posición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en/ pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por las 
que se compromete a la ejecución 
de las obrás, así como toda aquella 
en que se añada >alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

Fecha' : ......
(Firm a.)

• A la vez, pero por separado y a  la  
vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado en la  C a ja  Ge
neral de Depósitos o eii sus Sucur
sales, la cantidad que se expresa en 
el anuncio como fianza provisional, 
en metálico', c  ©n efectos de la Deuda 
Pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo, en 
último caso, la póliza de adquisición 
de dichps efectos, pero en todos los 
casos, se. depositará una cantidad no
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Inferior al 1o por 1oo, precisam ente 
en m etálico, para responder de la  
fa lta  de reintegro de los docum entos 
presentados, si la hubiere.

'Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 4,50 pesetas,

720-O

CAJA NACIONAL DE SEGUROS 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 1 de junio de 
1943, falleció en Barcelona el obrero 
Segism undo Font B ruguera, dom i
ciliado en Barcelona, calle Balboa, 
número 15, que trabajaba al servicio 
de A gapito B lasco M ora.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 42  ̂del Reglam ento de 

. 3 1  de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indem niza
ción correspondiente, pueden d irig ir
se, acom pañando los documentos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del T r a b a jo : 
S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 17 do febrero de 1945.— El 
D irector, Isaac Galcerán V aldés.

CAJA NACIONAL DE SEGUROS 
DE  ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo  ocurrido el día 29 de julio 
de 1944, falleció en P u igceraá el obre
ro Antonio Pérez Serra , de cincuenta 
y  un años de edad, natural de Oh- 
darra (A licante), hijo de Francisco  
y de Antonia, dom iciliado en Puig- 
cerdá (G erona), cjue trab ajaba al ser
vicio de Jo sé  O rriols R oca.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
3 1  de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indem niza
ción correspondiente, pueden d irig ir
se, acom pañando los documentos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del T ra b a jo : 
S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 19 de febrero de 1945.— El 
D irector, Isaac G alcerán V aldés.

CAJA NACIONAL DE SEGUROS  
d e  Ac c i d e n t e s  d e l  t r a b a j o

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 27 de enero 
de 1944, falleció en .Villanueva del 
Río el obrero Emilio de la Cruz León, 
de veinte años de edad, natural de 
Villanueva del Río (Sevilla), hijo de 
Fermino y de Carmen, domiciliado 
en Villanueva del Río, que trabajaba 
al servicio de la R. E  N. F . E .

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente, pueden dirigir

se, acom pañando los documentos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del T ra b a jo : 
Sag a sta , 6, M adrid.

M adrid, 20 de febrero de 1945.— El 
D irector, Isaac G alcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGUROS 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 13 de m ayo 
de 1944, falleció en Valencia el obre
ro Adolfo Atilano Villoldo, de quince 
años de edad, natural de B urgos, hi
jo de Nem esio y de Bonifacia, domi
ciliado en B urgos, que trabajaba al 
servicio del patrono «Sección Indus
trias M urales».

En Cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
31 de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indem niza
ción correspondiente, pueden d irig ir
se, acom pañando los documentos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del T ra b a jo : 
Sag a sta , 6, M adrid.

Madrid, 20 de febrero de 1945.— El 
D irector, Isaac Galcerán V aldés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO MERCANTIL E INDUS

TRIAL

Cum plim entando acuerdo de la  
Ju n ta  general celebrada por esta  en
tidad, en el d ía de hoy, este C onsejo 
de Adm inistración ha d ispuesto pro
ceder al reparto entre sus señares 
accionistas y a p artir del i . °  de m ar
zo próxim o, en su oficina central, 
de un. dividendo com plem entario de 
35 pesetas por acción (im puestos a  
cargo de los acc io n istas), que uni
do al anteriorm ente repartido, sum a 
65 pesetas por acción, por los bene
ficios obtenidos durante el ejercicio  
de 1944.

M adrid, 25 de febrero yde 1945. —  
E l Presidente, R a fa e l Sa lgad o .

743-P. __________________
ELECTRA ABULENSE, S. A. 

Madrid
Por ,acuerdo del Consejo de Admi

nistración de esta Sociedad, y  con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
15 de los Estatutos, se convoca a  
Junta general ordinaria de accionis
tas para el día 15 de marzo de 1945, 
a lais cuatro y media de la tarde, en 
la avenida de José Antonio, núm. 4 ,

principal, con el siguiente orden del 
d ía :

i . °  Aprobación de la M em oria, 
balance y Cuenta de pérdidas y g a 
nancias, así como la gestión del C on
sejo, correspondientes al ejercicio de 
! 9 4 4 *

2.0 Aprobación del reparto de be
neficios para el mismo ejercicio, se
gún detalle expursto .

Los señores accionistas que deseen 
asistir  deberán depositar sus, accio
nes antes del día 12 de marzo de 
1945, en la C a ja  social, plaza de la  
L ea ltad , núm. 3, o en las oficinas de 
A vila, Tom ás L u is  de V ictoria, nú
mero 19.

M adrid, 24 de febrero de 1945.— 
E l  A dm inistrador D elegado, Jo sé  ' 
L u is  B as y R iv a s.

7 3 * - P » _________________________________________

L A  I N D U S T R I A L .  S. A.
(FABRICA DE HIEL O)

Palma, 27— Madrid
El Consejo de Adm inistración de 

esta  Sociedad, en virtud de lo que 
dispone el artículo 22 de los E sta tu 
tos, ha acordado celebrar Ju n ta  ge
neral ordinaria de accionistas, el d ía 
6 de marzo corriente, en su dom icilio 
social, a las cinco do la tarde, en 
prim era convocatoria, y a las cinco * 
y media en segunda, para aprobación 
de la M em oria y Balance correspon
diente al ejercicio de 1944.

M adrid, 24 de febrero de 1945.-— 
E l Presidente, C ipriano Mancebo.

732-P- ___________________  '
H A R I N A S  Y M A Z A P A N  

« S A N  J O S E »  S. A.

Toledo
Se  convoca a Ju n ta  general ordi

n aria  de accionistas para el d ía 10 
de m arzo próxim o, a las once de la  
m añana, en este  dom icilio social, 
R eyes C atólicos, 7 y 9, al objeto de 
exam in ar y aprobar, si procede, la s  
cuentas y actos realizados por el Con
sejo, correspondientes al aho de 1944.

D urante los diías del 4 al 9 de m ar
zo, podrán los señores accionistas 
exam in ar e in vestigar la  Adm inistrar 
ción social.

Toledo, 23 de febrero de 1945. j—» 
É l D irector gerente,* V . Pérez.

745-p. - *

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
ELECTRICIDAD

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad, a Junta gene
ral ordinaria, la que se celebrará con 
arreglo a los Estatutos de la Irpis- 
ma, el día 14 de>l próximo mes de
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m arzo, a las dieciséis horas, en su 
dom icilio social, calle de Barquillo, 
número 25.

Los asuntos a  tratar, como orden 
del día en dicha Junta general, se  
rán los s igu ien tes:

i.° Todas las funciones que el ar
tículo 13 de los E statutos sociales 
confiere a la Junta general ordinaria.

2.0 Los siguientes dictám enes que 
el Consejo de Adm inistración some
te a  la resolución de la  referida 
Jun ta:

a) Acuerdo sobre certificación que 
pide a esta  Sociedad, la A bogacía de 
la Delegación de Hacienda de Ma
drid, y pago de Im puestos,

b) Aceptación de un e m p réstito ., 
‘ c) Pago y construcción del Salte 

del «Bosque».
3.0 Varios dictám enes jurídicos, 

fiscales, contables y adm inistrativos, 
todos ellos relacionados con esta So
ciedad, que el señor Abogado de la 
m ism a, som ete a la resolución de la 
Junta general de señores accionis- 
tas por medio de su Consejo de 
Adm inistración.

En cum plim iento del artículo 15 de 
los E statutos sociales, los señores 
accionistas de esta Sociedad que de
seen concurrir a la Junta general 
ordinaria que aquí se convoca, de
berán depositar sus acciones eh la 
C a ja  de la Sociedad, cinco días an
tes del marcado para la reunión, en 
las horas hábiles de oficina.

M adrid, 26 de febrero de 1945* ~  
E l Presidente del Consejo de Adm i
nistración, J. de L ara.

746-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

Por el presente se hace constar que 
en este Juzgado de Prim era Instan
c ia  número once se tram ita, a  ins
tancia de doña Mercedes d e1 la V a ra  
M asía, expediente para la declaración 
de ausencia de su esposo, don Gon
zalo Alonso M artínez Soriamo, natu
ral de M adrid, de cuarenta y tres 
años de edad, hijo de Francisco y de 
B lanca, dom iciliado últim am ente en 
esta  capital, calle de L op e de Rueda, 
húmero 34, de cuyo señor dejaron de 
tenerse noticias a fines del año 1938,

en que salió de Valencia para B ar
celona.

Y en cum plim iento de lo dispues
to en el artículo 2,038 de la Ley de 
30 de diciem bre de 1939, se expide 
el presente en M adrid, a veintiséis 
de diciem bre de mil novecientos cua
renta y cu a tro .— El Juez (ilegible).—  
El Secretario, L uis Moliner.

690-A. j .  , 1.» 27-2-945

MADRID

Edicto
En el Juzgado de Prim era Instan

cia número diez de esta  capital, y 
Secretaría de don Cándido G arcía 
C aam año, se sigue expediente a ins
tancia de doña G erm ana E ustasia  
L ucas G uerra, • natural y vecina de 
esta capital, calle del T utor, cin
cuenta, hija de Federico y de Ursula, 
sobre que se le anteponga al citádo 
nombre el de M aría de las M erce
des, por el presente se hace saber la 
incoación del citado expediente, a fin 
de que com parezcan ante este Juz
gado, dentro del término de tres me
ses, las personas quienes tengan que 
alegar algo en contra de tal preten
sión, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo dentro de dicho plazo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Madrid a diecisiete de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cinco. —  El Juez, A gustín Cabeza 
de V aca. —  El Secretario, Cándido 
G arcía.

235-A. j .

MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada 

en este día por el Juzgado de P ri
mera Instancia número tres, de esta  
capital, se hace público: Q ue por 
don Antonio Gómez Jurado, naturai 
de M adrid, hijo de José y de G etulia, 
mayor de edad, casado, empleado y 
de esta vecindad, com o padre y re
presentante, legal de sus hijos meno
res José Antonio y E n rique Antonio 
Gómez G arcía, se ha acudido al Juz
gado con escrito en el que promueve 
el oportuno expediente para que en 
su día se autorice a sus hijos para 
usar como primer apellido el de «Gó- 
mez-Jurado» y al efecto expone sus
tancialm ente : que conocido el recu
rrente por sus apellidos paterno y 
materno unidos, sin duda por lo ge
neralizado que se halla el primero, re- 
sulta dem asiado genérico y  nada es
pecifica, sus hijos son asim ism o co
nocidos por e l apellido compuesto de 
«Gómez-Juradoi), y para evitar m o
lestias, enojosas a veces, y siempre 
fáciles'erro-res en los docum entos que

 a sus hijos se refieren, intenta conseguir, 
 que previos los trám ites opor- 

nos, se conceda el uso a sus descen- 
dientes com o prim er apellido el do 
«Gómez-Jurado» cual si fuese exclu
sivam ente de la ram a paterna.

L o  que se hace público por m edio, 
del presente, qqe se insertará en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y «Boletín Oficial)) de esta  pro
vincia, a  fi*n de que los que se crean 
con derecho a hacerlo puedan pre
sentar su oposición ante este Juzga
do, dentro del término de tres me
ses, a contar desde el día de la  úl
tim a publicación, bajo apercibim ien
to que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Madrid, diecinueve de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—  
El Juez (ilegible). —  El Secretario, 
Pedro Pérez*

7°9-A. J.

MADRID

Edicto

I Don Francisco de Paula Serra y, 
M artínez, Juez de Prim era Instan
cia número quince de M adrid,

H ago saber: Q ue en este Juzgado 
de mi cargo, Secretaría del señor 
Cortés, se tram ita, procedimiento es- 

¡ pecial s u m a r i o  a instancia áe la  
Com pañía H ipotecaria, representada 
por el Procurador señor López B a
tanero, contra don Em ilio Marín San-, 
taella, para* la efectividad de un 
préstamo hipotecario; en los que se 
ha acoí'dado por providencia de este  
día, sacar a la venta en pública su
basta, por prim era vez, el inm ueble 
h ipotecado:

«Una casa situada en esta villa y 
C orte, calle de M artín de V argas, nú
mero quince, lindante: por derecha, 
entrando, con la número diecisiete 
de la m ism a calle; por la izquierda, 
con la número trece, también de 
Martín de V a rga s, y por la espalda, 
con. la núm ero ciento dos antes, 
hoy, ciento, de la calle de Em abaja- 
dores. O cupando una superficie de 
siete mil quinientos sesenta y ocho 
pies cuadrados, o quiniento-s noven
ta y cuatro metros cuadrados, con 
cuarenta y nueve decím etros, tam 
bién cuadrados.))

El rem ate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso segundo de la calle del Gene
ral C astañ os, número uno, de esta  
capital, el día treinta y uno del mes 
de marzo venidero, -a las  once ho~ 
ras, debiendo anunciarse con la an
telación de L ey , en el B O L E T IN  
O F I C I A L  DÍEL E S T A D O  y en el de 
esta provincia, . debiendo aiustar-se 
el acto á las siguientes condiciones?
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Primera. Servirá de tipo para la 
licitación, la cantidad de ciento ochen
ta mil pesetas, pactado en la escri
tura de préstamo.

Segunda. Para tomar parte en la 
licitación deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por 
ciento del referido tipo.

Tercera. No se aiamitirán postur 
ras que no cubran el tipo de licita
ción.

Cuarta. Los autos y la certifica
ción del Registro a que hace referen
cia la regla cuarta del artículo 131 
de la iLey Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador los acep
ta como bastante y que la titulación 
y las. cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a diecisiete de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 

. cinco. — lEl Juez, Francisco de P. 
S e n r a .— E l Secretario judicial (ile
gible).

754-A. J .

B A R C E L O N A

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número tres de esta < iudad, 
en providencia de cinco del actual, 
dictada en el procedimiento ejecutivo 
promovido por doña Carmen Rom a 
M as contra don Antonio IFons Ve- 
lairde, por el presente se saca a pú
blica subasta por primera vez, tér
mino dev veinte días y por el precio 
de valoración que se dirá, la finca 
embargada al demandado y que apa
rece descrita a s í:

«Finca urbána sita en esta ciudad, 
calle de Fontrodona, número 43 
(Pueblo Seco), lindante: por Su fren
te, Oeste, con la calle de Fontro
d on a; p o ^ la  izquierda o Norte, con 
honores de don Santiago V ig o ; por 
la derecha ó Sur, con honores do 
don José  Giralt, estando in scrita .a l 
tomo 689 del archivo, sección se- 
gunda, finca número 1.930, folio 21, 
cancelación número 2 del Registro 
de la Propiedad del distrito de Occi
dente de Barcelona.

Valorada la expresada finca en la 
cantidad de veinticinco mil ochocien
tas siete peseta^, que es el tipo de 
subasta.
• L a  subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Pri- 

'.mera Instancia número tres de esta 
ciudad, sito en el Palacio de Ju s t i

cia, el día veintisiete del próximo 
mes de marzo, a la hora de las once, 
haciéndose presente a los licitadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la valoración de la finca tipo de 
subasta ; que las posturas podrán ha
cerse a cálidad de ceder el remate 
a tercero; que los títulos de propie
dad han sido suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad 
y estarán de manifiesto en Secreta
ría para su examen por los que quie
ran tomar parte en la subasta, Jo s  
que deberán conformarse con ellos 
sin derecho \a exigir otros; que /as 
hipotecas y demás gravámenes pre
ferentes y los anteriores al crédito 
del ejecutante, si los hubiere, que
darán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismo?, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que 
para tomar parte en la subasta 'los 
licitadores deberán consignar, *pre* 
viamente en la mesa d$l Juzgado o 
^n la C a ja  General de Depósitos, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los biene*s, presentando el resguardo 
que acredite, la consignación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona, 6 de febrero de 1945.— 
El Secretario, José  Pastor. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Francisco E yré  Varela.

71S-A. J .

MALAGA

Don Alberto iLlamas García, Juez
de Primera Instancia del Juzgado
número uno de est^ capital.

H ago saber: Que para efectivar 
responsabilidades que se reclaman • 
en autos procedimiento judicial su
mario del artículo 13 1 de la L ey  Hir 
poteearia, promovidos por el Procu
rador don José  Aguilar Martín, en 

«nombre de don Manuel Nieva Bar- 
badillo, contra don Juan Rodríguez 
Villar, se saca a pública subasta, 
por término de veinte días, la  si- 

.guíente finca;
«Una huerta llamada de la Z o 

rrera, sita en el término de Alhau- 
rín de la Torre, jurisdicción de Má
la g a ; linda, a Levante, herederos de 
don Miguel H inojosa ; Poniente, ca
minos de la Alcaldía de C azalla ; 
Norte, Jo sé  de la Cruz, y al Sur, 
Mariano Bocha Bocha. Consta de 
ocho fanegas de tierra de buena 
siembra, de diez más endebles, de 
otras once de menos calidad y aún 
de dos que . son pedregosas, en que 
arraigan varios árboles frutales y de 
otras clases, equivalentes las fane* 
gas a dieciocho hectáreas «retenta

y una áreas y cuarenta y siete cen- 
t i áre as.»

Para cuya subasta se ha señalado 
el día catorce de abril próximo y 
hora de las once, en Ia Sala Audien
cia de este Juzgado (avenida del 
G^nerailfsimo Franco, 25, piso 2.0), 
haciéndose constar que los autos y 
la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores 
•y los preferentes al crédito del a o  - 
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos sin desti
narse a su extinción el precio del 
rem ate; que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura 
de hipoteca, o sean setenta y cinco 
mil pesetas, no admitiéndose postu
ra inferior a dicho tipo; así como 
que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa d?l Juzga
do o en la C aja General de Depó
sitos, el diez por ciento del referido 
tipo de subasta, consignación de la 
que únicamente está exceptuada la 
parte demandante.

Dado en M álaga a quince de fe
brero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—El Juez, Alberto L lam as.— 
El Secretario, Justo  López.

679-A. j .

CAMBADOS

El Juez de Primera Instancia de
Cambados.
A los efectos legales anuncia la in

coación de expediente sobre declara
ción de ausencia de Antonio Gonzá
lez Trigo, de cincuenta y cuatro años 
de edad, hijo de Roque y de C a r
men, marinero, natural y vecino de 
Villajuán, ausente en América' hace 
veinticuatro años; solicitada por su 
esposa, Francisca Martínez Moldes.

Cambados, 19 de febrero de 1945. 
El Juez (ilegible).—E l Secretario, 
Darío Jiménez.

24Ó-A. J .  i . ft 27*2-945

B ILB A O

Edicto
Don Fermín Garbayo Rueda, Ma

gistrado, Juez de Primera Instan
cia número uno de los de Bilbao.
H ago saber: Que realizada ya la 

convocatoria de acreedores de la Com
pañía Mercantil de responsabilidad* 
lim itada Industrias Iberia,, a virtud
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de la notoriedad dada ,por el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dei 
día diecisiete de enero último y «Bo
letín Oficial» de la provincia del d 'a 
diez del mismo mes, no habiendo p*>- 
dido tener lugar la Junta de acree
dores convocada para dicha fecha, 
se ha señalado nuevam ente, para que 
tenga lugar en es-te Juzgado, el día 
doce de m arzo próximo, a las diez, 
sobre exam en y reconocim iento de 
crédito Sección c u a r t a  de dicha 
quiebra.

Dado en Bilbao a quince de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Fermín G arbayo.—  
El. Secretario judicial, (Francisco de 
Pinilla.

6S5-A. J.

B I L B A O

Don Juan San José Cám ara, A boga
do, Juez de Prim era Instancia ac
cidental número cuatro de los de 
Bilbao y su partido.

H ago saber: Que en este Juzgado 
se sigue de oficio, expediente de pre
vención de abintestato, por falleci
miento de la vecina que íué" de esta 
villa, Isa-bel Ezquerra D eusto, bija 
natural de Bonifacia, nacida en la pa
rroquia de D eusto, de eáte partido, 
el día diecinueve de diciembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho, casada 
con don Angel Antonio Monio Balcis- 
cueta, actualm ente en ignorado para
dero, fallecidas en esta villa sin otor
gar disposición testam entaria, el seis 
de octubre últim o, y en el cual se 
acordó hacer saber sü fallecim iento 
para que las personas que se crean 
con derecho a la herencia de la mis
ma puedan comparecer ante este Juz
gado, en término de treinta días, a 
reclam arla con los docum entos que 
justifiquen su derecho.

Dado en Bilbao, a dieciséis de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez,' Juan San José.—  
D . S. O ., el Secretario, Toribio Diez.

245-A. j .

' CARBALLO
Edicto

Don Manuel Cam bón Sánchez, Juez 
de Prim era Instancia accidental de 
este partido.
Por el presente, se hace público, de 

conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.0̂ 42 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, que en este Juzgado se 
tram ita expediente, promovido por 
José R ivera Varela, en súplica de 
que se declare* el fallecim iento de su 
hermano de doble vínculo Manuel R i
vera Varela, de cuarenta y nueve 
años, hijo de Leandro y Em ilia, na
tural de la parroquia de Aliones, tér

mino de Puenteceso, de la cual era 
vecino y de donde se ausentó, en es
tado de soltero, hace unos treinta 
años, sin que a partir de 1920 se ha
yan tenido noticias de él, ‘ignorándo
se su paradero.

Y  para su publicación por dos ve
ces, con intervalo de quince días ca
da una, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , Radio Nacional y 
periódicos «A B C», de Madrid, y «El 
Ideal G allego), de La Coruña, se ex
pide el presente en Carballo a trece 
de enero de mil novecientos Cuarenta 
y cinco.— El Juez, Manuel Cam bón.—  
El Secretario, P. S ., Isaac Alvapez.

683-A. j. i.a 27-2-945.

CAMBADOS
El Juez de Prim era Instancia de 

Cam bados.

A* efectos legales anuncia la incoa
ción de expediente sobre declaración 
de ausencia de Peregrino G arcía Mi- 
guéns, hijo de Juan y de M aría-Ro- 
sa, natural de San Pedro T allara  
(Noya) y vecino de Ou-bina (Cam ba
dos), ausente en el extranjero, soli
citada por su esposa M atilde Seño- 
ráns C astro.

Cam bados, 10 de febrero de 1945. 
El Juez (ilegible), —  El Secretario, 
D arío Fole.

712— A. J. i .a 27-2-944

L U G O
Don Carlos Pardo Menéndez, Juez 

accidental de Prim era Instancia 
de L u go ,

H ago público: Q ue a instancia de 
Carm en Ferreiro Tras-horras, viuda 
y vecina de M ontecubeiro, se ha in
coado en este  Juzgado expediente 
para la declaración de fallecim iento 
de su herm ano M a n u e l  Ferreiro 
T rashorras, hijo de Pedro y Francis
ca, de cincuenta y dos años, natural 
y vecino que fué de Silva-Pol, en 
este partido, •

D ado en L ugo a diez de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—  
El Juez accidental, C arlos Pardo.—  
El Secretario, Cesáreo Eire.

710— A. J. T .a 27-2-945

SANTA CRUZ DE LA PALMA
Don Celestino C abrera' M arrero, Juez 

de Prim era Instancia accidental 
del partido de Santa  Cruz de la 
Palm a.

H ago saber: Q ue en el expediente 
que se tram ita en este Juzgado so
bre declaración de ausencia de don 
A rturo' Cáceres M artín, a  solicitud 
de su esposa, doña M aría de León

Pérez, de esta vecindad, se ha dicta
do, con fecha once de diciembre úl
timo, el auto que contiene la  si
guiente parte dispositiva:

«El Sr. Juez de Prim era Instancia 
accidental, don Celestino C abrera 
M arrero, con su Asesor $eñor Rodrí
guez L a  Rubia, y por ante mí, el S e
cretario, ;

D ijo : Se declara la ausencia en ig 
norado paradefco, de don Arturo C á 
celes M artín, a quien le representará 
su esposa, doña M aría de León Pé
rez, a la que se le otorga la corres
pondiente licencia para todos los ac
tos que, conforme al Código C iv il, le 
sea precisa la autorización del m ari
do ; rem itiéndose y librándose los tes
timonios correspondientes de esta re
solución, y háganse las publicaciones 
debidas de la m isma, y con arreglo a 
lo establecido en la citada L ey  de 30 
de diciembre de 1939, y la nota mar
ginal oportuna en la respectiva ins
cripción de nacim iento del R egistro  
Civil, según dispone la Orden de 16' 
de diciem bre de 1941.

Así por este auto lo provee, m anda 
y firma S. S .a, con el referido Asesor 
y doy fe.— Celestino C abrera M arre
ro.— L ic ,r M. Rodríguez L a  R ubia.—  
Ante m¡í: M auricio H errero, Sécre- 
tario .— Rubricados.» *•

Y  al cum plim iento a lo acordado, 
y lo dispuesto en el artículo 1^4 del 
Código Civil y la L ey  de 30 de di
ciembre de 1939» se hace esta publi
cación.

Dado en Santa Cruz de la Palm a, 
a 14 de febrero de 1945* — E l Juez, 
Celestino C abrera.— lEl Secretario ju 
dicial, M auricio H errera.

248-A. J.

LA ESTRADA
Don Guillerm o Nodar Porto, Juez de 

Prim era Instancia accidentail del 
partido d e jL a  E s tra d a ,.

H ago saber: Que en este Juzgádo, 
a instancia de Pedro Pradó Taboar 
da, m ayor de edad, viudo, labrador, 
vecino de iPolgoso, en Qerdedo,  ̂ se 
tram ita expediente sobre declaración 
de fallecim iento de Antonio C astro  
López, hijo de D iego y Dolores, y 
de su m ujer V icenta Prado Taboada, 
hija de José y de R osa, m ayores de 
edad, vecinos que fueron de dicho 
Folgoso, que se ausentaron en di
rección al B rasil, y  pasa de quince 
años que se .carecen de noticias de 
los m ism os. *

D ado en L a  E strad a  a dieciséis 
de febrero, de mil novecientos cu a 
renta y cinco.— Guillerm o N odar.—  
E l Secretario, M anuel L o is  Nidal. 

725-nA. J* i,» 27-2-945
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JUZGADOS MUNICIPALES
M A D R ID

Edicto .

En los autos de juicio verbal se
guidos en este Juagado a instancia 
de don Antonio Zorrilla, como apo
derado de don Carlos Pérez-Rubio y 
Gómez de la Serna, contra don Da
niel, doña Juana y doña Flora Cá- 
rasso Muzafia, asistidas de su es.po- 
•s q , como herederos de su difunto 
padre, don Isaac Carásso Mu-chama, 
y continuadores en el local por él 
arrendado, que ya se ex^ esará , ha 
recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice lo 
que sigue:

«Séntencia.—En la villa de Madrid- 
a dieciséis' de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cinco, el señor 
don Pedro Vicente Buendía y Gar
cía, Juez municipal interino del Juz
gado número doce de Madrid, ha^ 
Siendo visto los presentes autos de 
juicio verbal seguidos eptre partes, 
de la una como demandante, don An
tonio Zorrilla y Ondovilla, como 
apoderado de don Carlos Pérez-Ru
bio y Gómez de la Serna, y de la 
otra, como demandados, don Daniel, 
doña Juana y doña Flora Carrasso, 
asistida de su esposo, y doña Flora 
también, si fuese casada, mayores 
de edad, en concepto’ de herederos de 
su difunto padre don Isaac Gárasso 
Muchama, representados don Daniel 
y doña Juana por el Procurador don- 
Diego Pacheco, sobre rescisión de 
contrato,

F a llo : Que debo desestimar y des
estimo la excepción de incompeten
cia de jurisdicción por razón de la 
materia y de la cuantía, la falta de 
acción y personalidad en ©1 deman
dante, la de falta de personalidad en 
êl Procurador actor, Ja de falta de 

personalidad de los demandados, y la 
de defecto ilegal en el .modo de pro
poner la demanda, elagadas por la 
representación de los demandados 
personados, y debo declarar y decla
ro resuelto y rescindido de pleno de
recho -el contrato de inquilinato nú
mero A .0005.745, de clase segunda, 
otorgado con fecha primero de enero 
de mil noveoientos treinta, como 

varrendatario, don Isaac Carasso Mu- 
chama, hoy sus herederos doña Ju a
na, doña Flora y don Daniel Caras- 
so Muzafia, y como arrendador don 
Juan Baixeras Padrós, de la tienda 
derecha de la casa número 27, .de la 
calle de Luchana, de esta capital, y ’ 
una vez que sea firme esta senten
cia y transcurrido el plazo d e xquin
ce días, les condeno a que dejen a 
disposición de la propiedad de la fin
ca, oí local antes dicho objeto de

este procedimiento, advirtiéndoles 
que si no lo verifican en dicho tér
mino será puesta la propiedad en po
sesión de dicho local por medio de 
este Juzgádo, condenando'asimism o 
a los demandados al pago de todas 
las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Vicente 
Buendía.— Publicación.—Leída y pu
blicada fue. la anterior sentencia en 
el mismo día de su fecha por ©1 se
ñor Juez municipal interino que la 
suscribe, estando celebrando audien
cia pública, de que doy fé. — Ante 
m í : Car 1 os N av arr o.»

Y  para que sirva de notificación 
en forma a la demandada, doña Flo
ra Carrasso Muzafia, por razón de 
su rebeldía, y para su inserción en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , ‘ expido ©1 presente edicto 
que firmo en Madrid a diecisiete de 
febrero de mil -novecientos cuarenta 
v cinco.—E l Juez municipal, Vicente 
R u e d a .— E l Secretario, Carlos Na
varro.

715-A. j .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la bñsca, 
captura y conducción de aquéllos,\ 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

5.323
SAÑZ G O N ZA LEZ, Alejandro; de 

veintitrés años, natural de Madrid, 
hijo de Alejandro y M aría, soltero, 
mecánico conductor, que vive i©n 
Madrid, Salvador Crespq, 7 ; proce
sando en causa 188 de 1944, por le
siones ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción númeroi 15 d© Ma
drid, Secretaría de don Nicolás Cor
tés García, para 'ser reducido a pri
sión, ' /

32-445* 5.324
M AINAR M O LIN A, Bernardo; 

natural de Zaragoza, casado, de cua
renta v seis años, hijo de Bernardo 
y de María, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, Ramírez, 5, bajo.; pro

cesado en causa 129 de 1944, por 
robo, seguida ante el Juzgado úe 
Instrucción número ó de Valencia; 
comparecerá en el término de diez 
días ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

3 .̂655. 5.325
A U R R E S  G O R O U T Z, Antonio;

natural de Tolosa, soltero, hojala
tero, de treinta y dos años, hijo da 
José y de Antonia, domiciliado últi
mamente en Valencia, Esteban Ba- 
llester, 39, bajo; procesado en causa 
número 120 de 1939, por hurto, se
guida ante el Juzgado de Instruc
ción número uno de Valencia ; ^com
parecerá e n el término de diez dias 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión,.

32.690.
5.326

SO LA H ER N A N D EZ, Manuel; de 
treinta y un años, hijo de Antonio 
y de Matilde, viudo, natural de Gér- 
gal, vecino últimamente de Barce
lona, Ginjol, 3, segundo, prim era; 
procesado ©n sumario 164, rollo 3.6 iS 
de 1942, sobre robo; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San1 Fe- 
Ku de Llobregat, para constituirse 
en prisión.

5i. 5.327
P A D R O L  S E R R A , Juan; de cin

cuenta y cuatro años, hijo de Juan 
y de Mercedes, pescador, soltero, na
tural de Tarragona, vecino última
mente de Barcelona, Abad, 9, San s; 
procesado en sumario m ,  rollo 2.438 
de 1941, sobre lesiones; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de San Fe- 
líu de Llobregat, para constituirse 
en prisión.

52- 5.328
BO TAS G A R C IA  BA RBO N , To

m ás; de veintisiete años, natural de 
Oviedo, hijo de Tomás y de María, 
soltero, produ c t ’ o r  cinematográfico, 
que vivió en Madrid, en avenida de 
José Antonio, núm. 34, segundo en
tresuelo núm. 14 ; procesado en su
mario núm. 305 de 1943, por estafa; 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 15, de Madrid;, para ser re
ducido a prisión.

32.726
5.329

RO D R IG O  M O REN O , Fernando; 
natural de Nules, soltero, de diecisie
te años, hijo de José y Dolores, re
lojero, domiciliado últimamente en 
Castellón, Casas B a fa ta s ; procesado 
en causa 23 de 1944, por hurto, se
guido en el Juzgado de Instrucción 
de Vinaroz; comparecerá en el tér-
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mino de diez días, ante el expresado 
Juzgado, para constituirse en prisión.

32.821
5.330

CO BO S B EN G O EC H E A , Francis
c o ; que dijo prestaba servicios en la 
Auditoría de Guerra de San Sebas
tián, y que vivía en dicha ciudad, en 
la calle de Peña y Goñi, núm. 10 ; 
procesado en Causa 253 de 1944, por 
e sta fa ; comparecerá en el término de 
diez días., ante el Juzgado de Ins
trucción núm. 15, de Madrid (Secre
taría de don*Nicolás Cortés García), 
para ser reducido a prisión.

32.961
5.331

B E N IT O  M ACON, Lorenzo; de 
treinta y cuatro años, soltero, jorna
lero, natural de Castromocho, domi
ciliado útimamente en Madrid : Lista, 
núm. 59, principal; comparecerá en 
el término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción de Alcázar de 
San Juan, para ser reducido a pri
sión, como procesado en Causa 205 de 
1938, por atentado.

33*241
5.332

S O L E R  M IR A V É T , Vicente, y
N U N EZ RO S, Jo sé ; procesados 

en causa 296 de 1944, por robo, se
guida ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 6, de V alencia; comparecerán 
dentro del término de diez días ante 
el expresado Juzgado, para Constituir^ 
se en prisión.

33-297
5.333

SAFO N  G A LC E R A N , Pedro,; do
miciliado últimamente en Barcelona: 
Callao, núm. 2, segundo tercera; pro
cesado en sumario 223 de 1944, sobre 
falsedad y estafa, instruido por el 
Juzgado de Instrucción núm. 8, de 
Barcelona; comparecerá ante el mis
mo, dentro del término de diez días, 
para ser reducido a prisión.

77
5.30*1 t

M U RCIA N O  GO M EZ, Jo sé ; cono
cido por Antonio el Cuco, (a) «el Sal
mantino» ; de veinticinco años, solte
ro, peluquero, natural y vecino de 
Burgos, hijo de José y E lv ira ; com
parecerá en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Medina del Campo, para constituirse 
en prisión, Como procesado en suma
rio 100 de 1944, por hurto.

345
5.335

M A R T ÍN E Z  PALO M IN O , Anto- 
nio; de veintitrés aflo9, soltero, Car
pintero, natural de Andújar (Jaén), 
hijo de Antonio y Catalina, que vive 
en Chamartín de la R o sa ; Ceuta, 9, 
b ajo ; comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 15, de Madrid, para ser reduci

do a prisión, en causa 269 de 1944, 
por uso indebido de traje sacerdotal.66i

5 SSC
ARAGON P E R E Z , Jo sé ; que vivió 

en calidad de huésped en la calle de 
Andrés Borrego, 12 ; procesado en 
Causa núm. 90 de 1944, Por hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 20, de Madrid (Secretaría del 
Licenciado don José Cabello Robles), 
para ser reducido a prisión.

664
5.337

F E R N A N D E Z  D IAZ, Jo sé ; natu
ral de Jover (Gijón), hijo de Román 
y de María, de Cuarenta y seis años, 
soltero, verdulero, domiciliado últi
mamente en Madrid; Madera, 9, se
gundo'derecha; estatura regular, pe
lo rubio, ojos azules, nariz recta; pro
cesado* en Causa 270 de 1942, por 
atentado; comparecerá dentro del tér
mino de d ie f días, ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 2, de Madrid 
(Secretaría de don Antonio Yáñez 
Arroyo), para notificarle el auto dic
tado por la Audiencia, decretando su 
prisión y llevar a efecto la misma.

1 .15 1
5.338

F E R N A N D E Z  A R G Ü E L L E S , Jo 
sé ; natural y vecino últimamente de 
Oviedo; Fontán, 10, segundo; zapa
tero; comparecerá, dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción de Oviedo, para Consti
tuirse en prisión, en sumarlo 94 de 
1942, sobre hurto,

693
5.339

H ER N A N D E Z  G A B A R R I, Marce
lino ; que ha usado el nombre de R a i
mundo, de Cuarenta y siete años, na
tural de Vado (Palencia),.hijo de Dio
nisio y de Rosa, casado, paragüero, 
gitano, domiciliado en F igu eras: Ga- 
rrigal, sin número; comparecerá den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción' de Cañete, 
para ingresar en prisión, Como pro
cesado en sumario 35 de 1939, rollo 
427, sobre robo. 

i-*45 y 46
5.340

RO CA P U L ID O , M ariano; de 
treinta años, hijo de Valentín y dfe 
Agueda, natural y vecino últimamen
te de M adrid; Espíritu Santo, 41, ter
cero derecha; estatura regular, pelo 
castaño, ojos negros, nariz chata; 
procesado en causa 241 de 1943, por 
hurto; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 2, de Madrid 
(Secretaría de don Antonio Váñez 
Arroyo), para notificarle el auto dic
tado oor la Audiencia, decretando su 
prisión y llevar a efecto la misma,

* 1.15 a  •

8.341
SA N SEG U N D O  S EG U R A , Ampa

ro ; de treinta y cinco años, soltera, 
hija de padres desconocidos, natural 
de la Inclusa de Valladolid, si.» do
micilio, vagabunda; comparecerá an
te la Audiencia Provincial de Lérida, 
dentro del término de diez días, a 
constituirse en prisión, en sumario 
13 de 1944, sobre hurto, sobre .su
puesto uso de nombre,’ seguido Cen
tra ella en el Juzgado de Instrucción 
de Balaguer.

- 1-385
5.342

H U RTA D O  RO N CO , Benjam ín; 
de treinta y un años, casado con Ánl- 
ta Sacristán, conductor de automó
viles, hijo de Benito y de Josefa, no-¡ 
tural do Pastoriza (Ldgo)/dom icilia
do últimamente en Riaza (Segóvia) ; 
comparecerá dentro' del término de 
diez días, ante la Audiencia Provin
cial de Segovia, para notificarle el 
escrito de su defensor conformándo
se con la calificación del' Ministerio 
F isc a l; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

601

ANULACIONES

Juzgados Civiles
5.343  ‘

El Juzgado .de instrucción de Sa- 
gunto deja sin efecto la requisitoria 
inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  del día 3 'de octubre 
de 1944 referente a Juan Fernández 
Martínez, de veintiocho años, hijcr de 
Antonio y Dolores, natural de L in a
res y vecino de L a  Rambla, proce
sado en sumario* 1 1 1  de 1941, sobre 
hurto; por haber sido capturado.

1.136 .
• 5.344

Por haber sido habido Jesú s Tór
tola Gómez, procesado ‘en sumario 
instruido por él Juzgado de Instruc
ción número tres de Valencia, nú
mero 79 de 1939, sobre estafa, se deja 
sin electo la requisitoria llamando a 
dicho procesado, que se publicó en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  correspondiente al d>ía 25 do 
enero de 1945.

1.140.
5.345

E l Juzgado de Instrucción núme* 
ro 14 de Barcelona deja sin efecto 
la requisitoria publicada en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
de 26 de agosto último, número 239, 
llamando a la procesada Antonia De- 
vesa Paredes, en sumario 119  del 
a*ño 1942, por robo; por haberse de
jado sin efecto el procesamiento de 
la misma.
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5.3416
E l Juzgad o de Instrucción núme

ro dos de M álaga anula la requ isi
toria publicada en el B O L E T IN  
.O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en los 
de las provincias de M álaga y C á 
diz, interesando la  busca y captura 
de Alberto Fernández Sacram ento, 
pioce^ado' en sum ario 362 de 1943, 
sobre hurto; por haber sido ya  pues
to en libertad provisional por esta 

.causa.
1.202. <

5.347
E l Juzgad o de Instrucción de 

.T tem p deja sin fcfecto la requisitoria 
por la que se llam aba a Lu is B arril 
L a g a r  (a) «Lú js el M adreñero», pro
cesado en sum ario 4 de 1942, sobre 
h u rto ; por haber sido cap ón auo.

1.254.
5.343

E l Juzgad o de Instrucción núme
ro 12 de Barcelona deja sin efecto 
la  requisitoria llam ando a la  proce
sada E u la lia  Roso Ferrer, natural de 
B arcelona, viuda, sus labores, de 
veintiséis años, h ija  de Antonio y de 
T eresa , dom iciliada últim am ente en 
B arcelona, San M iguel, 82, -primero 
segunda, y que estaba reclam ada en 
causa 327 de 1942, por h u rto ; por 
haber sido la m ism a capturada.

1.294.
• 5.349

E l Juzgad o  de Instrucción núme
ro 11  de M adrid cancela la requ isi
toria referente al procesado Ju a n  R o 
ja s  C ortés (a) «El Beethoven», pu
blicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en él de la pro
vincia. correspondientes a los días 
8  de julio y 6 de noviem bre, respec
tivam ente, de 1944; por haber sido 
habido e ingresado en la cárcel.

5.350
Por haber sido habido Francisco 

M artos Pedrosa, procesado por el 
ju zgad o  de Instrucción número 3 de 
LV alencia, en sum ario 28 de 1944, so-' 
,bre hurto, se d eja  sin efecto la re 
quisitoria  llam ando al mismo que fué 
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 20 de septiem bre 
de 1944. 1,375-

5.351
E l Juzgad o  de Instrucción de Ba- 

lagu er anula la requisitoria de busca 
y  captura de M anuel Balcell So-lé 
.(alias) «Manel de C asa  B lay» , pro
cesado en sum ario 23 de 1941, sobre 
robo, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 29 de 
julio', d e ..1941.

1.384.
5.352

j E l  Juzgad o de Instrucción núm e
ro trece de M adrid hace público por 
el presente anuncio que por haberse

acordado la libertad del procesado 
Fadrique M ariategui y de S ilva , e-n 
el sum ario 268 de 1942, han quedado 
sin efecto las requ isitorias que se 
publicaron en el mes de s-eptiembre 
de 1942 llamando al procesado.

1.40Ó.
5.353

E l Juzgad o  de Instrucción de O ca
ña deja sin efecto la requisitoria re
ferente a Arturo Peirén (jarcia , in
serta en la «Gaceta de Madrid» de 
fecha 9 de junio de 1928 y en el ((Bo
letín Oficial de la provincia de T o 
ledo» de 28 de abril del mismo año, 
por haber sido capturado aquél y des
pués sobreseído libremente el sum a
rio declarándose fa lta  los h ech os; 
acordado e-n virtud de orden de la 
Superioridad, djm anada de la causa 
seguida al citado, por' estafa , con el 
número 17 de 1927.

1 -475*
5.354

E l Juzgad o de Instrucción, núm e
ro 15 de V alencia déjn sin efecto la 
requisitoria llam ando a E lisa  M aya 
Salazar, penada en cau sa 360 del 

; año 1940, sobre hurto., publicada en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de .1 de octubre de 1944, toda 
vez que la referida penada ha sido 
capturada*

1.485.
/ 5.355
El Juzgad o de Instrucción de San 

Lorenzo del Escorial deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado 
Je sú s  G arcía C ontreras, publicada en 
el B O L E T IN  .O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de la provincia de 
Madrid, de 30 y 5 de enero de 1945, 
respectivam ente.

1.5 18 .
5.356

El Juzgad o de Instrucción de Al- 
cira anula la requisitoria referente a 
Faustin o  Z ato  D íaz, procesado en su
marió* 146 de 1943, por hurto, publi
cadas en el «Boletín O ficial de la 
provincia de V alencia» de 28 d e . no
viem bre de 1944, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 20 de 
diciem bre de' 1944 y en el «Boletín 
O ficial de la provincia de San tan 
der» de 24 de enero de 1945; por 
haber sido detenido dicho procesado. 

I-524-
5.367

E l ^Juzgado de Instrucción nú m e
ro 1 1  de Barceona d eja  sin efecto 
la requisitoria referente a Ja im e  Vi- 
lasecá C orenas, procesado en sum a
rio 180 de 1941, por esta fa , publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de \?i de octubre de 1943.

1,570.
5.358

E l Juzgad o  de Instrucción 1 nú m e-. 
ro dos de M urcia deja sin e fecto /lá*

requisitoria referente a T om ás G a r
cía Méndez (a) «El Pájaro», proce
sado en sum ario 99 de 1936, por 
h u rto ; por haber sido el m ism o de
tenido e ingresado en la Prisión pre
ventiva de C artagen a.

1-583.
5.359

El Juzgado de Instrucción de San
ta Colom a de Farnés deja sin eíeelo 
la requisitoria referente a N arciso 
Miguel M artí, de cuarenta y 'n u e v e  
años, casado, jornalero, natural de 
Belleaire y vecino de Salt, hijo do 
padres desconocidos; y P ilar M as^a 
Planas, de treinta y dos años, ca 
sada, sus labores, natural y vecina 
de Salt, con domicilio en Vehinat de 
Sa lt, h ija  dé M iguel y de T u y a s, 
procesados en sum ario 33 de 1940, 
sobre h u n o s ; por haber sido los 
m ism os detenidos e ingresados en 
la cárcel provincial de Gerona.

1.633-
5.360

El Juzgad o de Instrucción núme
ro cinco de Valencia deja sin efecto 
Ja requisitoria llam ando a Francisco 
Valenzuela Pulido, procesado en su-* 
mario 276 de 1941 sobre hurto, pu
blicada en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 10 de enero del 
año 1944 ; por haber sido capturado.

1.656.
5.361

E l Juzgad o de Instrucción núme
ro cinco de V alencia deja sin efecto 
la requisitoria llam ando a J ° s é  Alar- 
cón V era, procesado en sum ario 73 
de 1943, sobre tentativa do cohecho, 
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 18 de octubre 
de 1944; por haber sido capturado,

1.657.
5.362

E l Juzgad o  de Instrucción de Pola 
de L av ian a  deja sin efecto la requi-. 
sitoria en que se pedía la detención 
de N icolás Fernández N oriega, de 
veinticuatro años, soltero, hijo de 
Isidoro y G enerosa, natural de Te- 
juca y  vecino de L a  N u eva-C iaño ; 
procesado en sum ario 114  de 1937, 
por h om icid io ; por haber sido , de
tenido.

1.684.
5.363

E l Juzgad o de Instrucción núme^ 
ro d o s .d e  V alencia d éja sin efecto 
la requ isitoria  interesando la busca 
■y. captura de Escolástico Moreno 
C orts, procesado, en unión de otro, 
en sum ario 356 de 1940, sobre ro b o ; 
por haber sido capturado el m isino y 
hallarse en la cárcel.

1.697. . ' .


